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ÁDMINÍSTRÁCIÓN CERTBAL

Ministerio de la Gobernación

RESOLUCION, de la Direc'^dn Gene
ral de Administración Local por la 
qUíe se transcribe relación de nom
bramientos interinos de Secretarios 
ie, Ammnistración Local. (“Bodetín 
Oficial de! Estado” del día 11 de 
mayo de 1962).
En uso de ias- atribuciones que le 

«nfiere el artículo 202, párrafo se- 
pmdo del Reglamento de Funcioná
is de Administración Local, de 30 
fe mayo de 1952 (modiScado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958).

Esta Dirección General ha acorcia- 
ío efectuar los nombramientos inte- 
dnos que se relacionan a continua- 
dón:

Secretarías de tercera categoría
PROVINCIA DE VALLADOUD

Ciguñuela, don .José González 
Pérez.

Velliza, don Víctor Manuel del Ba- 
rio Hidalgo.

Los Gobernadores civiles disporí- 
^ la inserción de estos nombra- 
’’úentos en el “Boletín Oficial” de las 
’'®pectivas provincias, para conoci
miento de los nombrados y Corpóra- 
’^es interesadas.

Se advierte a los nombrados que 
tomar posesión de las plazas 

^Wdicadas dentro del los ocho días 
■^es siguientes a la publicación de 
^ nombramiento' en el Boletín Ofi- 
'^^ ^1 Estado, si ésta se hallare en 
® niisma provincia de su residencia. 

o en el plazo de quince días, -también 
hábiles, si fuere de otra.

Se recuerda que no podrán solici
tar nuevas interinidades durante los 
seis meses .siguientes a la publica
ción de estos nombramientos.

Las Corporaciones interesadas re
mitirán -a esta Dirección General 
copia titerabdel acta de, toma le po
sesión dentro de los ocho días si
guientes a aquel en que se haya 
efectuado.

Madrid* 30 de abril de 1962.—El 
Director general, .José Luis Moris.

1.673

UIUISIIUIOI ' 1

GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial de Beneitcencia

ANUNCIO

Por Orden del Ministerio de la 
(Gobernación de 12 de abritl -último, 
se autoriza al Patronato de la Funda
ción “Tomás Cuesta del Pozo” de 
Él (Campillo, para llevar a efecto en 
pública subasta notarial la venta de 
una casa, en. estado ruinoso, sita en 
ía calle de San Martín, número 16, de 
Medina del Campo, en el precio mí
nimo de adjudicación de treinta y 
seis mil novecientas veintidós pese
tas con cincuenta céntimos (.36.922,50 
pesetas), propiedad de dicha Funda
ción.

El acto de la subasta se celebrará 
el día 26 de mayo actual, a las seis 
de la tarde en Medina del Campo en 

el local que facilite la Alcadía de 
aquella ciudad.

Valladolid, 11 de ihayo de 1962.— 
C3obemadoir-pnesidente, Antonio Ruíz- 
Ocaña Remiro.

1.675

Distrito Forestal

Anuncio sobre el deslinde del monte 
número 3^ del Catálogo de los de 
utilidad pública de esta provincia, 
denominado “Mohago", de los Pro- 
'pios y término municipal de Olmedo

Habiéndose acordado por la Supe
rioridad la práctica del deslinde del 
monte denominado “Mohago” núme-' 
ro 39 del Catálogo de los de U. P. de 
esta provincia, de los Propios de 
Olmedo y mismo término municipal, 
se hace público por el presente, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Montes de 8 le junio de 1957, su 
Reglamento de 22 de febrero de l962 
y demás disposiciones complementa
rias que no han sido derogadas, que 
esta Jefatura ha designado para eje
cutar la operación ai ingeniero de 
Montes afecto a este Distrito, don 
Federico Cañas Diebel quien dará 
comienzo a la misma en el punto 
situado- aproximadamente más al 
Norte del perímetro del monte, y que 
coincide con el mojón número 1 del 
citado perímetro, el día 17 de octubre 
de 1962, a las diez horas de su ma
ñana.

El plazo hábil para que los intere
sados en el deslinde puedan presen-*- 
tar sus documentos, es de cuarenra v 
cinco días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la
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puiblicacióp de este anuncio en el 
“Boiletin' Oficial” de la provincia, 
siendo do advertir que sólo se admi-, 
tirán los títulos auténticos de domi
nio debida,imente inscritos en el 
Registro de la- Propiedad, relativos a 
fincas o derechos amparados, según 
los datos registrales, por él artícu
lo 3-^ de la Ley Hipotecaria, y los 
que acrediten la posesión quieta, pa
cífica e ininterrumpida por más de 
treinta años, bien entendido que,, 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirán nuevos documentos ñi po
drán ser tenidos en cuenta en él 
actó del apeo; y que en cualquier 
otro caso se atribuirá la .posesión a 
favor de la entidad a quien el Catá
logo asigne la pertenencia, reivíndi- 
cándose en él acto del apeo todos los 
terrenos cuya usurpación resulte 
plenamerite comprobada, según espe
cifican las disposiciones vigentes.

Valladollid, 9 de mayo de' 1962.—El 
ingeniero jefe, Gera rdo Avila.

,1.665

Confederación Hidrográfica del Duero

Apertura de cobranza del canon de 
negó a los usuarios de las aguas, del 

canal del Riaza

La Dirección de esta Confedera
ción, ha fijado la apertura de la 
cobranza del canon de riego, 'corres
pondiente a la campaña de 1961, a 

, los usuarios de las a'guas dél Canal 
dél Riaza.

Dicha cobranza, dará, comienzo el 
día y hora qUe a continuación se 
indica- y en W locales de los Ayun
tamientos que se citan.

Castrillo de Duero: Día 17 de má- 
■ yo, ,a las diez dé la mañaha.

Olivares' de Duero: .Día 19 de ma
yó, de diez de la mañana .a una y 
treinta de la tarde. ; .

Lo que se,, hace público en este 
periódico oficial para general conoci
miento de los interesados de la zona 
iegablé.

Valladolid,. 28 de abril de 1962.—Él- 
ingemero, director, Juan .B. Varela.

1.676

Jefatura de Obras Públicas

Terminadas las obras de “la Ç. N. 
403 de ^Adanero a Gijón, kilóme
tros 175 y 176. Riego asfáltico en 
monocapa, adjudicadas, en su día, a

Leal Elizarán fOCESA),- æ hace pú
blico, .a los lefectos de devolución de 
la fianza definitiva correspondiente, 
de acuerdo con lo que determina el 
•artículo 65 del pliego de; Condiciones 
generales para la contratación de 
obras públicas, a fin de que/todos 
los que tengan crédito pendiente por 
jornales, materiales, deudas deriva
das por accidentes del trabajo, u 
otros conceptos relativos a las cita
das obras, presenten sus reclamacio
nes,. por medio de los Ayuntamientos 
correspondientes, durante ’el plazo 
de" treinta días, contados a partir de 
la fecha en que aparezca, publicado 
'él presiente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. En conse
cuencia, se considerarán 'inexistentes 
las que no -se presenten eñ el indica
do plazo.
P¿Vacadolíd, 7 de mayo 
ingeniero jefe, J^tomo

4 mili 11 o s i

de 1962._E1 
Martínez..

1.624^1.444

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de (a segunda zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Ignacio Rojo García, recauda
dor de Contribuciones de la segun
da Zona, de Peñafiel.

Hago saber: Qué en el expediente 
de apremio que 'se sigue én esta Re
caudación por débitos de contribu- 

■ ción rústica y años de 1959 al 1961, 
amibos inclusive, del pueblo de Val- 
buena de Duero, se ha dictado la 
siguiente ■

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores' que a. continuación, se ex> 
presqn, y no. pudiendo' llevar a efec
to las hotifiçaeiones ' respectivas y 
demás diligencias, ..por ser de .domici
lio .ignorado, hágase por medio de 

' anuncios eh el “Bóietín,Oficial” de la 
provincia y en el tablón de anuncios 
del. Municipio donde radican las fin
cas, a los efectos, del artículo 127 del 
vigente ' E'Statuto de , Recaudación, 
bien entenido que, de no compade
cer 'en el expediente o señalar domi
cilio o representante. en el plazo de 
ocho días, se decretará la. prosecu
ción eñ rebeldía sin intentar nuevas 

notificaciones más que las presoritafi 
en referido artículo.

Deudor, Vicente .González Gil.—Dé
bito, 218,16 pesetas.

. Una tierra cereal riego 2.^, ai ,^ 
lígono 433-37, en este término muni- 
■cipa! de Valbuena, de Duero, al pago 
de El Monte, de cabida 12-21 áreas, 
que linda él Norte, 56, Aniceto Mo
ral; Sur, 73, Esteban García Nieto; 
Este, -40, Felipe de la Torre, y Cte 
te, 70, 'Ezequiela Roj<^

Deudor, Patricio González.—'Débi
to, '292,02 pesetas. -

Una tierra cereal ' riego 2.^, al poli- 
gono 4-33-39, parcela 329, al mismo 
término municipal, pago El Monte, 
de cabida de 24-41 áreas, que linda ai 
Norte, 60,-. F r a n c i s c o Oarrascai; 
Sur, 33, Félip'C de la Torre; Este,' 58, 
Ezequiela Rojo, y Oeste, 62, Esteban 

. Martín.
Deudor, Teófilo Jimeno Martín. 

Débito, 297 pesetas.
Una tierra cereal riego 3.^, al po

lígono, 41, parcela 148, al mismo tér
mino municipal, pago de Aguilera, 
de • cabida 12-22 áreas, que Jinda al 
Norte, 260; Sur, carretera de Rene: 
do a Pesquera; Este, 149, Liborio 
Moro, y Oeste, 149, Liborio Moro..

Deudora,- Isabel Moral Martín. 
Débito, 199,80 pesetas. . .

Una tierra cereal 'riego 2.'\ al po
lígono 4L parcela 166, al mismo'tér- 
mmo municipal, pago Culebra, de 
cabida 18-33 áreas,, linda al. Nor
te, 302, Adela Nieto; Sur, 96, Fabri- 
'ciano Martín; Este, 9.5, herederos de 
Aniceto Moral, y Oeste, 165,' Mamer
ta Moral. -

Deudor, Santiago Moro Fernández. 
Débito, 349,80 pesetas. ■ '

Una tierra cereal riego 3.^,' al po
lígono 7,- parcela 287, en el mismo 
término' municipal, al pago Carras
cal, d« cabida 36-62 áreas,, que linda 
al Norte,' camino de las Brujas; Sur, 
Asunción .Moral; Este, 288, .Asun
ción Moral, y Oeste, 336, Victoriano 
García. ' . -

otra tierra cereal riego 5.^, al po
lígono 7, parcela 287,/ en el mismo 
término municipal, pago Carrascal, 
de cabida 36-62 áreas, que linda .al 
Norte, 236, Liborio' Moro; Sur, 336, 
Liborio Moro; Este, 284, Felicitas 
de la Cal, y' Oeste, '336, Liborio Modo,

Deudora, Eradiá Moro Gómez- 
Débito, 628,92 ¡pesetas. ’ ■

Una tierra cereal !.•, a'l polfe^ 
no '36, parcela 9, en el, mi'smo térmi
no municipal, al pago Tejar, de cabi
da 18-33 áreas, que irnda al Norte, ^ 
Felipe de la Tarre; Sur, 10, FéliP®
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de là Torre ; Este, 70, Quirino Nieto, 
y Oeste, 11, Casimiro Móro. >

Otra tierra cereal 1.^, al polígo
no 39, parcela 243-244, en el mismo 
término municipal, de casida .36-65 
áreas, que linda al Norte, 242, Hono
rato Frutos, 'Sur, 245, Aurea' Moro; 
Bâte,;damiho de la Mocha, y Oes-' 
te, 239, Emeterio Martín. , 

. Deudor, Celestino Moro Nieto. 
Débito, 1.545,48 pesetas.

Una tierpa cereal riego 1.®', al po
lígono 3-97, .parcela 102, en el mismo 
término municipal, ai pago Melonar, 
de cabida 24-41 áreas, que linda al 
Norte, 103, Julio Medrano; Sur, 96, 
Máximo Nieto; Este, 93, -Nemesia' 
Niño, y Oeste, arroyo del Valle.
. Otra tierra cereal riego 2.®, al .po
lígono 6, .parcela 90-91, en el mismo 
término municipal al pago Parrales, 
que tiene una cabida de 9-15 áreas y 
linda al Norte, sendero; '''Sur,/carre
tera- Renedo a Pesquera; ESte, 92, 
Francisco G-onzález, y Oeste, 86, 
Francisco Martín. ,

Chra tierra cereal riego 1?, al po
lígono 41, parcela 36, al mismo tér
mino mumcipal y pago Trance, dé 
una cabida de 24-43 áreas, que linda 
ál Norte, 37, .Miguel Pérez; Sug, 59, 
Ramón Nieto Pico; E'Ste, 35, Atilano"' 
García, y Oeste, 38, Julio Moro.-’Ma-' 
roto. ’

Deudor, Hipólito Moro Nieto.—-Dé-- 
hito, 750,84 pesetas.

Una tierra cereal riego 2.®-, al po
lígono 2, parcela 9, en esté mismo 
término municipal, al pago Nuestra 
Señora, de cabida 24-42 áreas, que 
linda al Norte, 8, Ramón Nieto Pico; 
Sur, 10, Luis Moro Gómez; Este, 10, 
Luis Moiro Gómez, y Oeste, 12, San
tiago Moro González.

Otra tierra cereal riego 3.®-, al po
lígono 41, parcela 135, en el mismo 
término municipal, al pago de Agui
lera, de cabida 24-44 áreas, qye linda 
ál Norte, camino; Sur, charretera de 
Renedo a Pesquera; Est^, 134, Ati
lano.. García, y Oeste, 136, Adela 
Nieto Martín. ■ ,

- Deudora, María Moro ’Nieto.—¡De
bito, 210,84 pesetas.

Una tierra cereal riego- 3.®, al po
lígono 41, parcela 212, en .el mismo- 
término- municipal, al pago .de Cule
bra, de cabida. 12-22 áreas, que linda 
^ Norte, 134, Atilano García; 
Sur, 182, Francisco Marün-; Es- 
t€> 214, Isabel Niño Rueda', y Oes
te, 211. x

Deudora, María Nieto González. 
Débito, 1406,68 pesetas. .

Una tierra cereal riego .!.*,' al po-^ 
ifeono 8, parcela 48, en el mismo 

término municipal, al pago Cascaje
ra, de cabida 24-42 áreas, que linda 
ai Norte, camino de las Brujas; 
Sur, 42,. Ayuntamiento; Este, 34, 
Gumersindo Moro, y Oeste, 33, Fran
cisco Moro.

Deudor, Lorenzo Nieto Martín. 
Débito, 316,32 ¡pesetas.

Uná tierra cereal riego 1.®-, al po
lígono 41, parcela 21, en el mismo 
'término municipal, ai pago Trance, 
de una cabida de 18-33 áreas, que 
linda al Norte, caminó-de Olmillos; 
Sur, 45, Adela Nieto; E'ste, 196, Gra- 
diano Martín, y Oeste, 22, Matilde 
Martín.

Deudor, Mateó Nieto Nieto.—'Dé
bito, 305,08 pesetas.

Una tierra cereal 7.®, al polígo
no 51, parc.ela 17, al mismo término 
municipal y pago Valdecarros, de 
una cabida -de 1-46-98 hectáreas, que 
linda al Norte, 18, Mamerta Moral; 
Sur, 16, Saturnino Moró; Este, caña
da del Herrero, y Oeste, camino de 
Villaco.

■ Otra tierra cereal 6.®, al polígo
no 53, parcela 132, en el mismo tér
mino municipal y pago Siniestro, 
de una cabida de 24-50 áreas, que 
linda al Norte, 136, Máximo Martín ; 
Sur, 60, Máximo Martín; Este, 133, 
Antonio Martín, y Oeste, 131, María 
Nieto.í '

• Otra tierra cereal riego 1.® al po
lígono 3, parcela 19, al mismo térmi
no municipal y pago Barca, de una 
cabida de 6-10 ''áreas, que linda al 
N-orte, 41, Asunción Moral, Sur, arro
yo; Este, 20, Eradia Moral, y al 
Oeste, 18, Angel Moro. .

Deudoress herederos de Quirino 
Nieto Pico.—-Débito, 317,56 pesetas. 

Una tierra cereal rie^o 2.®, al po
lígono 41, parcela 159, al mismo' tér
mino municipal y pago-. Aguilera, de 
una cabida .de 12-22 áreas, que linda 
al Norte, 266,. Antonio Fernández; 
Sur, carretera de Renedo a Pesque-, 
ra; Este, 154, Esteban Martín,, y 
Gesté, 160, Gumersindo Moro. _

O'tra tierra cereal riego. ^.®, al po
lígono,42, parcela 60, en el mismo 
-término municipal y pago Aguilera, 
de una cabida dé 18^33 áreas, que^ 
lindá al Norte, carretera de Renedo 
a Pesquera; Sur» 158, Máximo Mar
tín; Este, 61, Aniceto MorM. y D'os
ée, 59, Fulgencio Gónzález.

Deudora, María Niño Moral.—Dé
bito, 988,08 pesetas.

Una tierra cereal ' rieg-o 2.®, al po
lígono 41, parcela 1'01, en el mismo 
término municipal y pago Aguilera, 
de Uxia cabida de 2444 áreas, que 
linda al Norte, 164, José Martín; 

Sur, carretera de Renedo a Pesque
ra; Este, 100, Santiago Martín, y 
Oeste, 102, Santiago Martín.

Otra tierra cereal riego 2.®, al po 
ilígono 41, parcela 116, en el mismo 
término municipal y pago de Águi- 
iera, de una cabida de 12-22 áreas, 
linda ál Norte, 157, Eradia Moral; 
Sur, carretera de Renedo a Pesque
ra; Este, 119, Eusebio Nieto, y Oes
te, 121, Simón Morai.

Deudora, Vicenta Niño Moro.—-Dé
bito,- 410,40 pesetas.

Una tierra cereal riego' 3.®, al po- 
Ugono 41, parcela 309, en este tér
mino municipal ya indicado, pago 
■San Gristóbai, dé una cabida de 18-33 
áreas, que linda al Norte, camino 
Váldepereje; Sur, 308, Eduardo Gob
bi; Este, 308, Eduardo, Gobbi, y 
Oeste, 305, Celestino Moro Nieto.

Otra tierra , cereal riego 3.®, al po
lígono 41, parcela 230, en el mismO' 
término municipal y pago Colmenar, 
de una cabida de 3-05 áreas, que 'lin
da al Norte, camino; Sur, 219, María 
Herguedas; Este, 228, José del Olmo, 
y Oeste, 231, Francisco Rodríguez.

Deudor, Pedro Ortiz de los Bois.' 
Debito, 221,16 pesetas. ,

Una tierra cereal riego 2.®, al po
lígono 41, parcela 363, en el mismo 
término municipal, al pago Culebra, 
de una cabida de 12-22 áreas.

Otra tierra cereal 6.®, ál polígo
no 53, parcela. 30, en .el mismo térmi
no municipal y pago de S. Iniestro 
el Nuevo, con una cabida de 36-74 
áreas, que.linda al Norte, 155, Ber
nardo Moro; Sur, camino' de San 
Iniestro; Este, 13, Eradia Moral, y 
Oeste, 155, Bernardo Moro. ■

Deudor, Juan Pico Gómez.—Débi
to, 199,50 pesetas.

Una tierra cereal riego 2.®, ai po
lígono 5, parcela 57, en el mismo tér
mino municipal, al pago Cuadro, de 
una' cabida de 18-31 áreas,' que linda 
ai Norte, .camino de los Santos; 
Sur, 39, Victoriano García; Este, 38, 
Eradia Moral, y Oeste, 40, Ayunta
miento..

Deudor, Patricio Rodríguez Nieto. 
Débito, 286,32 pesetas.

Una tierra .■ cereal riego 3.®, al po
lígono/ 7, parcela 31, en este mismo 
témñno’ municipal,, al pago El Vado, 
de una cabida de 6-11 áreas, que lin
da al Norte, 32, Ayuntamiento; 
Sur, 100, Ursicino García; .Esté, 34, 
Segundo Martín y otros, y Oeste, 347, 
Bernardo Moro. ■

Otra tierra-viña 'de 1.®, ai polígo
no 20, parcela 209, del mismo térmi
no municipal, al ' pago de Suertes,

MCD 2022-L5



4 16 de mayo de 1962

con una cabida de 12-22 áreas, que 
linda ' al Norte, 210, Eulajlia Moro 
García; Sur, 207, Nicolás Mo-ro Maro
to; Este, camino de las Suertes,, y 
Geste, 208, Julio Medrano.

Deudor, Raimundo de la Rosa Her
nández.—Débito, 222,80 pesetas.

Una viña 3.^, al polígono 19, parce
la '27, en el mismo término munici
pal, ai pago de Quemados, con. una 
cabida de 18-33 áreas, que' linda al. 
Norte, 38, Garlos Martín; Sur, cami
no de los Cantos; Este, 28, Lucas 
Martín, y Geste, 23 Teodoro Moral.

Deudor, Gregorio Nalda Fernán
dez.—Débito, 266,76 pesetas.

Una tierra cereal riego 1.^, al po
lígono 3, parcela 62, en el mismo 
término municipal, al pago de Cami-,, 
no Bodegas, con una cabida de 6-10 
áreas, que linda al Norte, 65, Judo 
Medrano; Sur, 61, Luis Moro Gó
mez; Este, 63, Eulalia • Frutos, y 
Geste, arroyo del Valle.

Deudora, Eloísa Yáñez Antón. 
Débito, 273,48 pesetas.

Una tierra de cereal riego 3.^, ai 
polígono 7, parcela 163,. al mismo 
término municipal,' al pago El Vado, 
de una cabida de 6-10 áreas, que lin
da al Norte, 73, Filemón Martín; 
Sur, camino; Este, 164, José M.®' Mo
ral, y Geste, 158, Antonio Arratia.

Gtra tierra cereal 6.^ al polígo
no 45, parcela 37, en el mimo, pa
go S. Iniesto, de -una cabida de 48-99 
áreas, linda al Norte, 63, ' herederos 
de Aniceto Moral; Sur, 10, Francisco 
Rojo; Este, 36, Aniceto Moral,, y 
Oeste, 38, Fabriciano Martín.

Deudor, Abilio Yáñez Martín.—Dé
bito, 618,56 pesetas. '

Una viña 3.®-, al polígono 22, parce
la 151, a, b, y c, en este mismo tér
mino municipal al pago Viñas, que 
tiene una cabida de 61-09, 6-11 y 6-11 
áreas, respectivamente, linda al Nor
te, 153, Angel Moro; Sur, 113, 
Máximo Martín; Este, 181, Mariano 
González, y Oeste, 140, Francisco 
González. .

Deudora, Crescencia Yáñez Mar
tín.-—^Débito, 1.397,52 pesetas..

Una tierra cereal riego 1.®, al po
lígono 2, parcela 19, en el mismo tér
mino municipal, al pago Arroyo, dé 
una cabida de 6-10 áreas, que linda 
al Norte, camino; Sur, camino del 
Molino; Este, 23, Antonio Martín, y 
Oeste, Francisco Martín.

Gtra tierra cereal riego 2.®, al po
lígono 20, pamela 16, en el mismo 
término municipal, al pago La Plana, 
de una cabida de 12-22 áreas, linda, 
al Norte, camino de Valdévariego;

Sur,, 15, Miguel Martín; Este,' Í7, 
Asterio Niño, • y Oeste, 14, Atilano 
García.

Otra. tierra cereal al polígono 41, 
parcela 64, en el mismo término mu
nicipal, ai pago O'lmera, con una ca
bida. de 30-55 áreas, linda al Nor
te, 192, Segundo Moro; Sur, carre
tera dé Renedo, a Pesquera ; Este, 63, 
Bernardo Niño, y Oeste, 357, Gumer
sindo Moro.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados,- prevíniéndoles que se 
les requiere para que, 'en el término 
de terecro, día, presente los títulos de 
propiedad 'de las fincas embargadas, 
de lo contrario se suplirán a su cos
ta, ampliándose a quince días si 
fueren forasteros,^ según dispone él 
artículo 492 del propio E'statuto.

Valbuena de Duero, 17 de marzo 
d^ 1962.—Ignacio Rojo García.

1.143

MEDINA DE RIOSECO

Don Francisco Javier Rocha y Rocha, 
notario del Ilustre Colegio de Vallado
lid, con residencia en la ciudad de 
Medina de Ríoseco.
Hago saber: A los efectos del párrra- 

fo 4.° del artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario, para que cuantos puedan 
ostentar algún derecho contradicforio>lo 
expongan dentro del término de treinta 
días, que en mi Notaría se tramita un 
Acta de Notoriedad, a requerimiento de 
don Benito Alateo Arenillas y de su es
posa dona María Gutiérrez Cuesta, para 
acreditar su adquisición por prescrip
ción y lograr su inscripción en los Re
gistros de la Propiedad y de Aguas, de 
urr aprovechamiento derivado del río' 
Sequillo, para el riego de unas doce 
hectáreas dé praderas de su propiedad, 
sitas en término de Villabrágima.

Medina de Ríoseco, a nueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y dosr-Fran- 

^ cTsco Xavier Rocha y Rocha.
‘ ' 1.661—1.445 

 
2 ^«'■•^ HERMANDAD SINDICAL 
U^DELABRADSSfes Y'OANADEROS 

DÉ SAN PABLO DE LA MORALEJA

Se'hace saber: Qq.e el día 50 del actual 
mes y hora de las catorce, tendrá lugar 
la primera subasta de pastos sóbrantes 
de rastrojeras, para 695 cabezas lanares, 
por el precio de tasación de 9.545,80 pe
setas, en este término municipal, ÿ, en 
su caso, la segunda subasta el día 5 del 
próximo me.s de junio y hora de las tre.c'e 
y bajo el mismo precio de tasación.

El pliego de condiciones para dicha 
subasta, se halla de manifiesto en la

Secretaría de esta Hermandad, a dispo
sición de,.4;u.antos deseen examinarle.

''7~S^ Pablo de^'Moraleja, 10 de mayo 
V^S^ í'^óS.—El jefe de la Hermandad. An- 
IS.elro,p Valero.

1.677-^1,44&

•GÓMANDAÑC^\í^lLÍTÁR DE MARINA 
-,q;;U<H36 GIJON

R®tfeion nominal definitiva de los indivi- 
dúos de la inscripción marítima del Dis
trito de esta capital., comprendidos en el 
alistamiento del año actual para el rem
plazó de 1963, relacionados por fecha de 
nacimiento, a partir del 5 de novicmb?e, 
que resultó ser el señalado en el sorteo 
que previene el artículo 50 de la Ley, con 
inclusión de los marineros voluntarios que 
se encuentran en el servicio de la Armada, 
nacidos en el año de 1943, a fin de que 
cuantos en ella figuren, sean excluidos del 
alistamiento y sorteo para el servicio del 
Ejército de la provincia de su naturaleza.

Número del sorteo, naturaleza, vecindad, 
nombres y apellidos y fecha y hora 

de nacimiento
6/963. Medina del Campo {Valladolid); 

Oviedo; Garlos López Tejedor, hijo de Nc- 
mésio y Narcisa, electricista; 14 de julio 
de 1943, a las once horas.

Gijón, 26 de abrñ de 1962.—El 2.° co
mandante jefe del Detall, Benedicto Urru
tia.—V.° B.”: El comandante militar de 
Marina, Amador G. Posada.

1.650

COMANDANCIA MILITAR 
' DE MARINA DE CADIZ \ _ ,

Trozo de la capital
' Relación de los inscritos de Marina dél 

Trozo de ésta capital,y pertenecientes al 
remplazo del año 1963, para que, en cum-. 
plimíenfo a lo dispuesto en el artículo 114 
del Reglamento dictado para la aplicación ' 
dé la vigente ley de Reclutamiento y Rem
plazo de la Marinería de la Armada, sean 
excluidos del alistamiento para el Ejército 
y por los Ayuntafnicntos de su naturaleza 
y que pertenecen a la provincia de Valla
dolid. . '

Nombre y apellidos, nombres de los pa^ 
dres, naturaleza y fecha de nacimiento

Frapcisco Paisano Yuste, hijo de Fran
cisco y Agapita: Valladolid; nacido el día 
25 d^febrero de 1943.

Cádiz, 8 de mayo de 1962.—Él segundo 
comandante, Francisco Palma.—Visto 
bueno: El comandante railitar.de Marina, 
Adolfo Baturone.

1.682

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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